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MONTE MAIZ - PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ley Naclonal
N.

especificamente en el presente instrumento y -en consecuencia-

DECLARASE la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal

y administrativa hasta el día 31 de Diciembre de 2025, ad referéndum del

tratamiento y consideración por parte del Concejo Deliberante Municipal de

esta Localidad.

ARTÍCULO 2°: ESTABLĖCENSE las siguientes bases comprendidas en la

emergencia declarada en el artículo precedente, a saber:

1. La jornada laboral de todo el personal de la administración pública

municipal se reducirá a seis (6) horas diarias y a treinta (30) horas

semanales.

2. Suspéndese el pago del adicional por disponibilidad horaria.

3. Suspéndese la ejecución y realización de horas extras que excedan la

labor en más del tope de seis (6) horas diarias.

4. Suspéndese hasta el 31 de agosto de 2025 el pago del adicional por

Responsabilidad Técnica.

5. Revisión de los Legajos individual de cada uno de los empleados

vinculados a la Municipalidad y verificación de la información contenida en

cada uno de ellos.

6. Todo tipo de gasto o erogación municipal superior a los pesos treinta mil

($ 30.000) deberá ser autorizado expresamente por el Departamento

Ejecutivo.-

ARTÍCULO 3°: DIFIÉRASE el pago de los aumentos salariales

correspondientes a los meses de Mayo y Junio del corriente hasta tanto

medie una recuperación consolidada de los niveles netos de coparticipación

mensual.--

ARTÍCULO 4º: ESTABLÉCESE una reducción del treinta por ciento (30%) a

todo el personal que pertenezca a la planta política o no se encuentre

comprendida en el Estatuto de Personal Municipal por el término de noventa

(90) días y del veinte por ciento (20%) hasta el 31 de diciembre de 2025.----

ARTÍCULO 5°: ESTABLÉCESE que cada uno de los temas comprendidos en

los artículos precedentes será reglamentado en forma individual

específica.

y
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ARTÍCULO 6°: EL presente decreto tendrá vigencia a partir de la fecha de

su dictado.

ARTÍCULO 7°: La presente declaración de emergencia pública podrá

extenderse hasta un máximo de dos años, es decir, hasta el 31 de mayo de
2027.--------

ARTÍCULO 8°: EL presente Decreto será refrendado por la Secretaria

Hacienda y Finanza Contadora Vanesa Pascual.

ARTÍCULO 9°: REGÍSTRESE, comuníquese y archívese.

de

DADO en Monte Maíz, a los dos días del mes de junio de dos mil veinticinco.

Cra. VANESA PASCUAL
Secretaría de Hacienda y Finanzas

Municipalidad de Monte Malz

CIP
AL

E
LUIS MARÍA TROTIE

intendente

Munirafiday 96Monte Malz.
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